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or repetidos edictos fueron convocadas las clases de industria general y de población de 
esta Ciudad en el año último, para que concurrieran á la elección de sus respectivos clasificadores 
que repartiesen la contribución de patentes del actual año económico, con arreglo al artículo g.° del 
decreto de las Cortes de 2 6 de Junio próximo pasado. No habiendo concurrido sino alguna clase, 
conforme al apercebimiento que se hizo á la primera de industria general en el último edicto, pro
cedió el Excmo. Ayuntamiento á nombrar de oficio los clasificadores de ella. Convocados estos se 
excusaron, á excepción de uno, y en tal estado consultó al Sr. Intendente de esta Provincia, si e s 
taba en el caso de estrechar á los que eligiese ó que se haría para que tuviese efecto lo decretado. 
De sus resultas ha dispuesto que se apremie á los individuos de las clases de industria y de las espe
cies en que se subdividen, para que concurran al nombramiento de clasificadores bajo las mul
tas que se les impongan sino se presentan al primer llamamiento, así como si reunidos resistieren pro
ceder acto continuo á la elección. En consecuencia pues de estos antecedentes ha quedado nulo el 
nombramiento de clasificadores que se hizo de oficio con anterioridad, y según lo decidido por el Sr. 
Intendente, por este edicto citamos á los individuos que comprehende la^ S~ clase de industriad 
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para que concurran á las Casas Capitulares el dia %j del corriente á las / / d é l a mañana, don
de á presencia de la comisión de Hacienda Municipal, procedan á la elección de cinco clasificado
res con arreglo al citado decreto de las Cortes, apercebidos los individuos que corresponden á dicha 
clase que de no verificarse el acto por falta de concurrentes, incurrirá cada uno de los que no asistan 
sin causa legítima en la multa de 5 pesos fuertes que se les exíjirá por todo rigor. Cádiz 
de Enero de i 8 a 3 , año 4 . 0 de la restauración de la libertad de las Españas. 
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